
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de Arroyo Recuerda en ei término 
municipal de Carrascalejo (Cáceres), cuya concentración par
celaria fue acordada por Orden ministerial de 24 de mayo 
de 976 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio), según lo 
establecido en el Decreto 1024-1973, de 12 de abril, por el que se 
declaró de interés nacional la ordenación de explotaciones de 
les regadíos locales de determinados términos municipales de 
la provincia de Cáceres, entre los que se encuentra el de Carras
calejo, ai que pertenece la zona de Arroyo Recuerda.

Segundo.—De'acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 81 de dicha 
Ley

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
;os trabajos de concentración parcelaría.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1982.

GARCIA FERRERO

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

33090 ORDEN de 9 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza la ampliación de la central lechera 
que «Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza, So
ciedad Anónima» tiene adjudicada en Zaragoza (ca
pital).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Centrales Le
cheras Unidas de Zaragoza, S. A.», soflicitando autorización para 
ampliar la central lechera que tiene adjudicada en Zaragoza 
(capital), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, 
aprobado por Decreto 2476/1986, de 6 de octubre, y modificado 
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido 
por la Dirección General de Salud Pública (Ministerio de Sami- 
da y Consumo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampiación de la central lechera que 
«Centrales Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A.», tiene adjudica
da en Zaragoza (capital), consistente, fundamentalmente en la 
instalación de una máquina llenadora, automática, para el acon- 
diciqnado de leche pasterizada en envases de cartón plastificado, 
prefabricado, con capacidad para 2.700 unidades de litro/hora.

Segundo.—Una vez ultimada la ampliación, que deberá ajus
tarse al proyecto presentado y que ha servido de base a la 
presente resolución, CLUZASA lo notificará a la Dirección Gene
ral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

Febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

33091 RESOLUCION de 18 de octubre de 1982, del FORPPA, 
por la que se acepta la inscripción de explotacio
nes de reproducción colaboradoras para la produc
ción de corderos de cebo precoz.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la resolu
ción de esta Presidencia de 4 de noviembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» número 273, del 13) y a la vista del acuerdo 
del .Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo en su reunión 
del día 18 de octubre de 1982, adoptado en función de la pro
puesta formulada por la Dirección General de la Producción 
Agraria,

Esta presidencia ha resuelto:

l.° Aceptar la colaboración, con los números de registro 
que se indican, de las explotaciones de reproducción colabora
doras quo a continuación se relacionan:

Provincia y localidad Titular de la explotación Número
Registro

Albacete

Montealegre ......... Juan Antonio Tobarra Hernán
dez, en nombre y representa
ción de una asociación de dos 
ganaderos........................... 02.1035

Alpera ....... ............. Felipe Carrión Caro, en nombre 
y representación de una aso
ciación de cinco ganaderos ... 02.1038

Chinchilla .............. Luis Paños Jaén, en nombre y 
representación de una asocia
ción de dos ganaderos ............. 02.1037

Villagordo del Jú- 
car .................. Rodolfo Encarnación Buendía, 

en nombre y representación de 
una asociación de tres gana
deros ............................... 02.1038

Badajoz

Fuente del Maestre. Fernando Jaraquemada Ovando. 06.1035
Ribera del Fresno. María Gragera Vargas Zúñiga. 06.1030
Ribera del Fresno. Máximo Cruz Díaz ... ........ 06.1037
Fuente del Maestre. María Pía Jaraquemada Ovando. 06.1038
Puebla del Prior Serafín López Martínez ............. 06.1039
Ribera del Fresno. José Jaraquemada Ovando ........ 06.1040
Fuente del Maestre. María Ovando Carvajal ............. 06.1041
Alanje ..................... Benjamín Vicente Gallego ........ 06.1042

Cáceres

Cáceres .................. Enrique Jiménez Jiménez ........ 10.1048
Galisteo ................. «Garmat, S. A.» ........  .............. 10,1047
La Cumbre............ Germán Sáez González ........ 10.1040
Trujillo................... María del Carmen Cisneros Sán-

Cáceres ...................
-hez.............................................

María Matilde Gutiérrez Hi-
10.1049

güero ........................................... 10.1050

Ciudad Real

Ciudad Real ........ Virgilio Barroso González ........ 13.1038
Almodóvar del C. ,. Raimundo Naharro Naharró ... 13.1037
Almodóvar del C. . Fabián Castellanos Cerro ........ 13.1038
Abenójar ............... Lourdes Iñiguez Nogales ......... 13.1039

Córdoba

Belalcázar .............. Cándido Moreno Rodríguez ... 14.1074
Adamuz .................. María Nieves Irube-Echevarría 

Lafuente ................................. 14.1075

Cuenca

Huerta del Marque
sado ..................... Germán Marcos Arnáu, en nom

bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos ... 16.1040

Huerta del Marque
sado ..................... Veridiano Solera Solera, en nom

bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos ... 10.1041

Bólliga .................... Adolfo Castellanos Caños ........ 10 1042
Tejadillos ... ......... Juan Royuela Serrano, en nom

bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos ... 16.1043

Cañete .................... Felipe Sanjuán Turégano ... . 16.1044
Salvacañete............ Germán Pérez Lagunat ... • 10.1045
Salvacañete ............ Enrique Yuste Lozano, en nom

bre y representación de una 
asociación de cinco ganaderos. 10.1046

Salvacañete....... Angel Turégano Saiz, en nom
bre y representación de una 
asociación de tres ganaderos. 10.1047

Tejadillos ............... Manuel Castelblanque Sánchez. 16.1048
Tejadillos ............... Francisco Martínez Soriano ... 10.1049
Zafrilla ................... José María Jiménez Soriano ... 16.1050
Zafrilla ................... José Castelblanque Royuela ... 16.1051
Zafrilla ................... José Martínez Domingo, en nom

bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos ... 16.1052

Zafrilla ................... José Castelblanque Sánchez ... 10.1053
Zafrilla ................... Manuel García Garzón .............. 16.1054
Zafrilla ................... Angel Martínez Martínez ........ 10.1055
Zafrilla ................... Ramiro Sánchez Torres ............. 10.1056
Zafrilla .............. ... Vicente Domingo Escutía, en 

nombre y representación de 
una asociación de tres gana
deros .............. ..............  ... 16.1057

Zafrilla ................... Manuel Jiménez Soriano ............ 16.1050
Zafrilla ................... José Pérez Royuela .................... 16.1059
Zafrilla ................... Eladio Martín Mateo, en nom-

bre y representación de una 
asociación de tres ganaderos. 16,1060
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Zafrilla .................... Pedro Martínez Mateo, en nom-
bre y representación de una 
asociación de tres ganaderos 16.1061

Cuenca ........ ... ... Caja de Ahorros de Cuenca y 
Ciudad Real .............................. 16.1062

Huesca

Alcubierre ... ........ Gonzalo Casamayor Suñén ........ 22.1039
Esplús ..................... Enrique Bayont Villa, en nom

bre y representación de una 
asociación de des ganaderos ... 22.1040

Jaca ........ .............. José Alastuey Giménez.............. 22.1041
Laluenga ............... José Fernández Modrego ........ 22.1042
Gurréa del Gállego. Carlos Moyano López ... ......... 22.1043
Arcusa ........ .. ... Antonio Arán Escapa ............... 22.1044
Torres de Barbués. Máximo Liesa Usón .............. ... 22.1045
Bailo ........................ Ramón Piedrafita Blázquiz ........ 22.1046
Fiscal ....................... Manuel Villacampa Viñuales ... 22.1047

León

Valverde Enrique Yxiquio Marcos Gallego ... ....... 25.1005

Lérida

Pobla de Segur ... Eusebio Aubarrel Roset ........ ... 26.1011

Logroño

Villalobar .............. Amador Murillo Arrate, en nom
bre y representación de una 
asociación de cuatro ganade
ros ............................... .............. 27.1017

'Torrecilla de Came
ros .............  ... ... José María Solo de Zaldívar La- 

rios, en nombre y representa
ción de una asociación de dos 
ganaderos .............................. ... 27.1016

Viniegra de Abajo. Raúl Moreno Martínez .............. 27.1016
Viniegra de Abajo. Pedro José Sainz Izquiero  ... 27.1020
La Villa de Ocón. Manuel Aguado Tejeda ............. 27.1021

Madrid

Alcalá de Henares Rafael Rodríguez Alarcos ........ 26.1001

Murcia

Muía ........................ Juan Angel Ruiz Ruiz, en nom
bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos ... 31.1005

Navarra

Tabar ....................... Javier Cabodevilla Eslava ........ 32.1006

2.º Las mencionadas explotaciones de reproducción tendrán1 
la condición de colaboradoras a partir de la fecha de la firma 
de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1982.—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.

Para conocimiento: limo. Sr. Subsecretario de Agricultura y 
Conservación de la Naturaleza.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Director gene
ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
FORPPA, Director de los Servicios Técnicos Ganaderos del 
FORPPA, Interventor Delegado del FORPPA y Secretario ge
neral del FORPPA.

33092 RESOLUCION de 25 de octubre de 1982, de la Di
rección de la Producción Agraria, por la que se 
instrumenta la concesión de ayudas a la mejora 
tecnológica del cultivo de remolacha azucarera.

De conformidad con el artículo tercero de la Orden de 15 de 
octubre de 1982, por la que se regulan las ayudas a la mejora 
tecnológica del cultivo de la remolacha azucarera, esta Direc
ción General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.—Los agricultores que en la campaña de siembra 
de remolacha utilicen semilla monogermen genética podrán op
tar a una ayuda de hasta 4.000 pesetas por hectárea sembrada 
y nacida.

La dosis mínima de siembra a emplear será de 1,3 unidades 
de semilla monogermen genética.

Segundo.—La tramitación de las ayudas se realizará en las 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación o en los órganos competentes de los Entes 
Territoriales que hayan recibido competencias en materia de 
producción vegetal.

A tal efecto, los agricultores presentarán instaqcia, según 
el modelo que figura en el anejo, solicitando la concesión de 
la ayuda.

El plazo para la presentación de tales instancias será el 
siguiente:

Siembras de otoño: Hasta el 1 de abril de 1983.
Siembras de primavera: Hasta el 1 de junio de 1983.

Tercero —Admitidas las solicitudes, por el Organismo corres
pondiente se verificará, mediante muestreo, la exactitud de 
los datos consignados en las mismas, procediendo a la adjudi
cación de las ayudas a los agricultores solicitantes a tenor de 
los cupos superficiales máximos establecidos por esta Dirección 
Genera:.

Cuarto —El pago de las ayudas a los agricultores beneficiarios 
se realizará a través de los Organismos competentes, en cada 
caso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de la Producción Vegetal.

ANEJO


